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Ingresar a 
www.redib.org 

Ingreso 
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Acceso a Editores 

Ingresar a Acceso a 
Editores 
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Acceso a Editores 

Entrar con Usuario y 
Contraseña 
registrados 

4 

https://twitter.com/ecorfanc
https://www.facebook.com/ECORFAN-M%C3%A9xico-S-C-717112418391483/
mailto:contacto@ecorfan.org
http://www.ecorfan.org/


www.ecorfan.org 

 

Acceso a Editores 

Una vez ingresado 
tiene la opción de 

Crear Documento o 
revisar los 

Documentos 
creados 

Crear 
Documento 

 
Para subir un 

nuevo 
documento 

Documentos 
 

Para revisar los 
documentos 

subidos a 
plataforma 
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Las revistas que deseen incorporarse al portal deberán ofrecer 

libre acceso al texto completo de sus contenidos. No obstante, 

se admite un periodo de embargo del último número publicado 

que, siguiendo las recomendaciones de diversos organismos 

internacionales, no sea superior a seis meses. 

  

Además, las publicaciones que deseen participar en este 

proyecto deberán satisfacer unos Criterios de Calidad formales 

y de contenido. 

  

Las revistas que cumplan estas condiciones y deseen formar 

parte de este proyecto, deberán seguir el proceso de 

incorporación que se detalla a continuación: 

  

Solicitud 

 

Deberá cumplimentar el siguiente Formulario Web con los datos 

de la publicación para su evaluación. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Relación entre el Editor y REDIB 

 

REDIB proporcionará un nombre de usuario y una clave para poder entrar a 

la sección Acceso Editores donde el editor tendrá acceso a la ficha de su 

revista (un usuario-editor por revista). 

  

En función de la infraestructura informática y posibilidades del editor, se 

contemplan dos casos: 

  

Caso 1. El editor tiene en su web su propio proveedor de datos basado en el 

protocolo OAI-PMH. En este caso deberá proporcionar en el formulario de 

solicitud la URL del proveedor de datos OAI para que podamos cosechar los 

metadatos de los documentos (artículos). Para ello será necesario que la 

publicación disponga de un software profesional de edición científica, por 

ejemplo Open Journal Systems (OJS). 

En este Caso 1, REDIB se ocupará de recolectar los artículos 

automáticamente desde el proveedor de datos OAI-PMH de su revista. 

  

Caso 2. El editor no tiene en su web un proveedor de datos basado en el 

protocolo OAI-PMH. En este caso el editor tiene que introducir los 

metadatos de los documentos (artículos) publicados a través de un 

formulario web desde la sección Acceso Editores. 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

¿Cómo participar? 
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La introducción de los números debe ser en orden 

decreciente (los números más recientes primero). Se 

requerirá la máxima actualización de los números en 

REDIB (último año publicado). Se recomienda que los 

contenidos que aparezcan en su portal coincidan con los 

que se muestran en REDIB. 

  

Condiciones 

 

La revista se compromete a colocar en un lugar visible de 

su web el logotipo de REDIB con un enlace al portal, o en 

su defecto una mención escrita con el enlace. 

  

 
 

 

 

 

 

 

Al estar registrado dentro de REDIB estará catalogado 

dentro de las revistas indizadas por país, que a la fecha 

llegan a 1697. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Cómo participar? 

Para solicitar el ingreso a REDIB 

debe cumplir con los criterios de 
calidad formales y de contenido 
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Las revistas que deseen incorporarse al portal REDIB deberán cumplimentar este formulario con los datos correspondientes 

de la revista candidata. 

 

Una vez recibida la solicitud, REDIB procederá a su evaluación. Se enviará una respuesta al editor informándole de la 

decisión acerca de la integración de la revista candidata en la plataforma. En caso de no ser aceptada se le informará de las 

causas o de las modificaciones necesarias para poder proceder a su inclusión. 

 

Los campos marcados con (*) son obligatorios. 

 

Incorporación a REDIB 

Ingresar los datos de 
la Revista 

Argentina 

Bolivia 

Chile 

Ingresar el Título de 
la Revista 

Ingresar el título 
abreviado de la 

Revista 

El Nº ISSN de la 
Revista 

Ingresar la Fecha de 
comienzo de la 

publicación 

Una breve 
descripción de la 

Revista 
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Incorporación a REDIB 

EL Digital Object 
Identifier ingresando 

la url completa 

Ingresar la Entidad 
editora 

La dirección postal 
completa 

Ingresar la Persona 
de contacto 

Ingresar el correo 
electrónico de la 

Revista 

Proveedor de datos 
desde donde se 

cosecharán los datos 
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Incorporación a REDIB 

Identificar los 
idiomas de 
publicación 

La periodicidad de la 
Revista deberá ser 

seleccionada 

Identificar el tipo de 
licencia 

preestablecido para 
los contenidos de la 

Revista 
Ingresar la Url donde 

se describa los 
términos de licencia 
de los contenidos de 

la Revista 

Español 

Inglés 

Francés 

Portugués 

Italiano 
Alemán 

Catalán 

Esukera 

Gallego 

Mensual 

Trimestral 
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Incorporación a REDIB 

Seleccionar la 
imagen o portada 

representativa de la 
publicación 
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Los criterios REDIB, originalmente basados en los ampliamente 

difundidos “Criterios Latindex”, están orientados, en general, a 

garantizar el carácter científico de las revistas en formato 

electrónico incluidas en la plataforma, y en particular, a 

proporcionar asistencia y servir de orientación a los editores de 

contenidos científicos en la mejora de su práctica editorial. 

  

Esta nueva versión de los criterios de admisión en la plataforma 

REDIB mantiene esencialmente los de la versión anterior, 

reagrupándolos temáticamente e incluyendo como recomendados 

algunos nuevos, que contemplan tanto aspectos técnicos como 

otros que afectan a la ética de la publicación científica. 

  

Los criterios REDIB, tanto los de naturaleza formal como los de 

carácter técnico, se agrupan en obligatorios, esenciales para la 

admisión en la plataforma, y en recomendados, como sugerencia 

de mejora. Todos ellos están dirigidos al perfeccionamiento e 

innovación de los procedimientos y tecnologías de la edición de 

revistas científicas. 

  

 

 

 

Los criterios se agrupan en cinco áreas: 

  

A. Política Editorial: aquellos aspectos declarativos y definitorios 

que aseguran el carácter científico de la publicación y garantizan 

su imprescindible apertura editorial y de autoría y evaluación. 

B. Gestión Editorial: los requisitos editoriales y técnicos 

mediante los cuales se ejecuta la política editorial. 

C. Presentación de la revista: los aspectos formales y técnicos 

que aseguran el acceso a la edición electrónica de la revista. 

D. Presentación de los contenidos los aspectos formales que 

aseguran la identificación de los contenidos y de sus autores, y los 

aspectos técnicos que facilitan su correcta difusión e 

interoperabilidad en Internet, incluyendo nuevos formatos 

electrónicos. 

E. Participación: criterios necesarios para la participación en la 

plataforma REDIB. 

 

 

  

  

  

 

Criterios de aceptación REDIB 
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A. Criterios de política editorial 

  

A1 Obligatorios 

  

A1.1. La revista identifica con claridad la entidad y 

responsabilidad editorial, ya sea institucional o individual. 

A1.2. La revista declara sus objetivos científicos, la cobertura 

temática y audiencia a la que se dirige. 

A1.3. La revista declara un equipo editorial responsable de la 

aplicación de su política y gestión, compuesto por una dirección y 

órganos colegiados, identificando individualmente a sus miembros 

e incluyendo su afiliación institucional. 

A1.4. La revista declara expresamente la exigencia de originalidad 

y carácter inédito de los artículos. 

A1.5. Al menos el 60% del contenido de la publicación tiene 

carácter de investigación original dentro del ámbito científico y 

académico. 

A1.6. La revista declara su apertura a la participación de autores 

ajenos a la entidad editora. 

A1.7. La revista cuenta con la colaboración de evaluadores 

externos ajenos a su equipo editorial y a la institución editora. 

 A2 Recomendados 

  

A2.1. La mayoría de los miembros del equipo editorial son ajenos 

a la entidad editora. 

A2.2. La revista cuenta con una Guía de Buenas Prácticas en la 

que se describen las responsabilidades de editores, autores y 

evaluadores, y se especifican las directrices para la resolución de 

conflictos editoriales de cualquier naturaleza. 

  

  

 

Criterios de aceptación REDIB 
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B. Criterios de gestión editorial 

  

B1 Obligatorios 

  

B1.1. La revista cuenta con una página web propia que facilita el 

acceso a todos sus contenidos. 

B1.2. La revista cuenta con e-ISSN o ISSN-L. 

B1.3. La revista declara y cumple una periodicidad. 

B1.4. La revista cuenta con una norma de publicación, donde se 

detallan las instrucciones a los autores y el procedimiento seguido 

en la recepción, selección y evaluación de originales. 

B1.5. La revista facilita información sobre las condiciones de uso y 

reutilización los contenidos (Creative Commons u otras licencias). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B2 Recomendados 

  

B2.1. La revista dispone de proveedor de datos basado en el 

protocolo OAI-PMH para la exportación de metadatos de artículo 

en formato Dublin Core. 

B2.2. La revista está indexada en alguno de los principales 

directorios, catálogos, hemerotecas virtuales, etc. 

B2.3 La revista utiliza herramientas destinadas a la detección de 

plagio en cualquiera de sus formas. 

  

  

 

  

  

  

  

  

 

Criterios de aceptación REDIB 
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C. Criterios de presentación de la revista 

  

C1 Obligatorios 

  

C1.1. La web de la revista es navegable y funcional, permitiendo 

un rápido acceso a los contenidos. 

C1.2. Los fascículos de la revista se presentan de forma correlativa 

y coherente. 

C1.3. Cada fascículo de la revista contiene una tabla de contenidos 

(índice o sumario). 

C1.4. La revista facilita acceso a cada uno de los artículos y otros 

documentos publicados a texto completo, de forma independiente 

en archivos diferenciados, y no solo al fascículo completo o al 

índice del mismo. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C2 Recomendados 

  

C2.1. En el código fuente de la página principal de la revista 

aparecen los metadatos fundamentales o metaetiquetas Dublin 

Core con la información principal de la revista. 

C2.2. La revista cuenta con buscadores simple y avanzado para la 

localización de documentos. 

C2.3. La revista ofrece servicios de valor añadido como 

suscripciones, alertas, ayudas, etc. 

  

  

 

  

  

  

  

  

 

Criterios de aceptación REDIB 
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D. Criterios de presentación de los contenidos 

  

D1 Obligatorios 

  

D1.1. Los autores aparecen adecuadamente identificados, 

incluyendo su afiliación institucional. 

D1.2. La publicación proporciona el título, resumen y palabras 

clave de los artículos y otros documentos publicados en al menos 

dos idiomas, uno de ellos debe ser obligatoriamente el inglés. 

D1.3. La revista facilita la bibliografía citada en cada artículo en 

un apartado específico e independiente. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D2 Recomendados 

  

D2.1. Los artículos y otros documentos publicados incluyen 

membrete bibliográfico (título, volumen, número, lugar y fecha). 

D2.2. En los artículos publicados consta la fecha de recepción y 

aceptación de los mismos. 

D2.3. Los artículos y otros documentos cuentan con un 

identificador de objeto digital DOI (Digital Object Identifier) o 

similar. 

D2.4. En los artículos se identifica a los autores por medio de su 

código ORCID (Open Researcher and Contributor ID). 

D2.5. Los artículos se publican en texto completo en formato 

XHTML. 

D2.6. Los artículos se publican en texto completo en formato XML 

según el estándar JATS NLM Journal Publishing 3.0. 

D2.7 La revista incluye la bibliografía citada en cada artículo como 

un campo exportable en formato Dublin Core según el protocolo 

OAI-PMH. 

  

 

Criterios de aceptación REDIB 
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E. Criterios de inclusión en la plataforma 

  

E1 Obligatorios 

  

E1.1. La revista deberá haber completado 12 meses de actividad, 

publicando contenidos según su periodicidad declarada, antes de optar a 

participar en la plataforma. 

   

  

  

  

  

  

 

Criterios de aceptación REDIB 
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Ingresar un documento nuevo 

Cuando se requiera 
ingresar un nuevo 
documento esta es 

la información a 
completar 

Título e idioma del 
documento 

Añadir Autores 
completando el 

Nombre, Apellido, 
Filiación e ID del 

Autor 
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Ingresar un documento nuevo 

Se continúa 
añadiendo la 

siguiente 
información 

Añadir el resumen 
del artículo y 
seleccionar el 

idioma de 
presentación 

Añadir las palabras 
clave y el idioma en 

que van 

Añadir el Año, el 
Volumen del artículo 

correspondiente 
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Ingresar un documento nuevo 

Se continua con los 
siguientes campos 

Ingresar el Número 
de la Revista 

Marcar la Fecha de 
Publicación 

Seleccionar el 
idioma de la Revista 

El Formato a elegir 
en el que se suba el 
documento nuevo 

Ingresar la url de la 
DOI de la Revista 

Español 

Inglés 

Francés 

PDF 

HTML 

WORD 
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Ingresar un documento nuevo 

Se marca la opción 
de Derechos de Uso 
que corresponda y la 

Entidad Editora 

La información 
relacionada 

Los Derechos de Uso 
a seleccionar son lo  

Seleccionar el 
idioma de la Revista 

El Formato a elegir 
debe ser el que se 

suba 

Ingresar la url de la 
DOI de la Revista 

Reconocimiento Nocomercial 

Reconocimiento Nocomercial CompartirIgual 

Reconocimiento Nocomercial SinObraDerivada 

Reconocimiento CompartirIgual 

Reconocimiento SinObraDerivada 
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Ingresar un documento nuevo 

Finalmente dar click 
en Crear para subir 

el nuevo documento 
a REDIB 

Completar con las 
referencias del 

artículo 
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Documentos 

El apartado donde 
se puede revisar la 

lista de los 
documentos que 

están ocultos, 
validados o 

publicados está en el 
Panel dentro de 

Documentos 
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Muchas Gracias 
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